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como la resiricción cuente con las especialidades 
y productos estupefacientes necesarios para aten
der las necesidades del mercado.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid 21 de Abril de 1951.— Miguel Maura.— 
Señor D irector general de Sanidad.

Huno. S r.- La Junta Directiva del C olegio O fi
cial de Matronas de Madrid y su provincia acu
den con escrito a este M inisterio en solicitud de 
que sea modificado el artículo 7.° de los listadnos 
de los Colegios Oficiales de Matronas aprobados 
por Real orden de 7 de Mayo de 1950, en el sen
tido de que se considere como requisito indispen
sable para pertenecer a los Colegios Oficiales 
del expresado Ramo la presentación del titu lo 
profesional, suprimiéndose el extremo referente 
a la certificación académica de estudios que esti
ma como suficiente para tal efecto el citado pre
cepto legal.

Y considerando digna de ser atendida la peti
ción ¡ormulada, /a  que sólo por un error de re 
dacción pudo darse validez a una certificación 
académica de estudios para el ingreso en un 
Colegio profesional, toda vez que la misma no 
faculta para el ejercicio de la profesión, cuyo 
derecho sólo nace con la posesión del titulo co
rrespondiente.

E l M inistro de la Gobernación que suscribe ha 
tenido a bien disponer que el artículo 7.° de los 
Estatutos por que se rigen los Colegios Oficiales 
de matronas aprobados por Real orden de 7 de 
Mayo de 1950, quede redactado en la siguiente 
forma:

«Articulo 7.” Para toda Matrona en ejercicio 
es obligatoria la colegiación, debiendo, para so li
citar su ingreso en el C olegio respectivo, presen
tar el titulo profesional correspondiente.»

Lo que comunico a V. I para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid 22 de Abril de 
1451.—Miguel Maura.— Señor Director general 
de Sanidad.

La necesidad de acudir con la mayor premura 
posible a la transfoi moción de lodos aquellos 
organismos que por su especial constitución ac
tual no linde a la causa del interés publico los 
beneficios que de ellos cabia esperar; a fin de 
lograr la rnaxíma amplitud en la capacidad de los 
mismos, y con objeto de lograr !a debida eficacia 
en los asesoramienlos peculiares del Consejo de 
Sanidad, como Presidente del Gobierno p rov i
sional de la República y a propuesta del M in istro  
de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
E l articulo 4.° de la Instrucción general de S a 

nidad, reformado por los Reales decretos de 11 
de Mayo de 1916 y 12 de Abril de 1927, se en
tenderá redactado en la forma que a continuación 
se expresa:

Articulo l.°  Subsistirá el Consejo de Sanidad 
con residencia en M adrid , constitu ido del modo
siguiente:

a) Consejeros natos por razón del cargo que
desempeñan:

l. °  M inistro de la Gobernación, Presidente.
2 o Director general de Sanidad, V icepresi

dente.
5 .° Los Inspectores generales de Sanidad 

exterior y de Comunicaciones y Transportes, 
Sanidad interior, Instituciones sanitarias y per
sonas que desempeñen la Jefatura técnica saui- 
la ria  de las diversas Secciones de la D irección 
general de Sanidad.

4. ° Un Jefe Médico de Sanidad M ilita r.
5. “  Un Jefe farmacéutico m ilitar. Estos dos 

últimos a propuesta del M in istro  de la Guerra.
6. ° Un Jefe Médico de Sanidad de la Armada, 

a propuesta del M inistro de Marina.
7. ° El Decano de la Facultad de Medicina de 

Madi id.
8 ° El Catedrático de Análisis químico de ¡a 

J:acu!tad de Farmacia de M adrid.
9. ° Un Catedrático de la Escuela de Veteri

naria de Madrid.
10. Un Catedrático de la Escuela de O don-
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SANIDAD NACIONAL

DISPENSARIO PARA LA PROFILAXIS BE ENFERM EDADES VENÉREO SIFILÍTICAS
JEFE DEL SERVICIO

EL INSPECTOR PR O VIN C IA L DE SAN ID AD

MEDICO DIRECTOR
DOCTOR DON JUAN A. M A R TIN E Z L IM O N E S

£ C onsu lta  p u b lica  y  g ra tu ita  todos los  d ias laborab les de 5  a 7 de ¡a la rde. 
L Tratam ientos com pletos de enferm edades venéreo s if ilí t ic a s , gra tu itos .

CALLE DEL LEON NUM. 5
(ALTO S DEL D ISPEN SAR IO  AN TITR AC O M ATO SO )
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